
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al archivo 27MemorialCesionCredito del expediente digital, 

donde la señora Lizeth Natalia Sandoval Torres, actuando en calidad de 

Represente Legal de la entidad demandante y Carlos Julián Pichón 

Hernández, en Representación de CFG Partners Colombia S.A.S, presentan 

cesión de crédito realizada a la sociedad a esta última.  

 

Ahora bien, una vez analizada la negociación referenciada, y en 

consideración a las exigencias de los artículos 1959 y 196º del Código Civil, 

que regula la cesión de crédito, denota el Despacho, que se cumplen las 

exigencias previstas en la normatividad aludida, haciendo procedente dicha 

cesión, máxime que el deudor en el titulo valor que se ejecuta acepta la 

misma (véase folio 4 del archivo 01 del expediente digital) 

 

En el mismo sentido, conforme a la manifestación realizada por el 

cesionario, se reconoce personería para que continúe actuando en el 

presente en representación de CFG Partners Colombia S.A.S, y en los 

términos del poder inicialmente conferido al abogado Jesús Albeiro 

Betancur Velásquez, identificado con T.P. 246.738 del C.S. de la J.  

 

De otro lado, Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

dio cumplimiento a los requisitos del Decreto 806 del 2020, el Despacho 

considera pertinente tener por efectiva la notificación personal realizada a 

la demandada Lorena Trinidad Gutiérrez Betancur en su dirección 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Vive Créditos Kusida S.A.S. 

Demandado Lorena Trinidad Gutiérrez Betancur 

Radicado 05001-40-03-013-2019-01183-00  

Auto Interlocutorio N°  750 

Asunto Admite cesión crédito y sigue adelante con la 
ejecución 
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electrónica milagrodeamor0505@hotmail.com, a partir del 25 de octubre de 

2021, fecha para la cual transcurrieron los dos días hábiles siguientes a la 

fecha de recibo por la parte demanda da del mensaje de datos, de que trata 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, puesto que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, y no presentó oposición dentro del término legal y 

en el caso se cumplen los demás presupuestos previstos en el artículo 440 

del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la cesión del Crédito que realiza Vive Créditos Kusida 

S.A.S. (Cedente) a CFG Partners Colombia S.A.S. (Cesionario). 

 

Segundo: El apoderado judicial del cedente (Vive Créditos Kusida S.A.S.), 

continuará la representación en el proceso del cesionario (CFG Partners 

Colombia S.A.S.), conforme al escrito de cesión.  

 

Tercero: Sígase adelante con la ejecución en el presente proceso ejecutivo 

instaurado por Vive Créditos Kusida S.A.S. en contra de Lorena Trinidad 

Gutiérrez Betancur, en los términos indicados en el mandamiento de pago 

del doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

Cuarto: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

Quinto: Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los 

artículos 366 y 446 del C.G.P. 

 

Sexto: En atención al Acuerdo PCSJA 17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

una vez quede ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de costas, se 

ordena remitir el presente proceso a los señores JUECES DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS (reparto), para que continúen con el conocimiento del 

mismo. 
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Séptimo: Toda vez que en el presente caso no existen medidas cautelares 

decretadas y practicadas, el Despacho no decreta oficiar al cajero pagador. 

 

Octavo: Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 235.707. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

PZR. 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  055        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy __4 DE ABRIL DE 2022_ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 


